
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO COMARCAL 
CELEBRADO EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

 
ASISTENTES 
 
PRESIDENTE 
D. Miguel Ángel Urmente Andrés     PP 
 
CONSEJEROS  
 
Dª Rosario Blasco Lafuente      PP 
D. Gregorio Binaburo Pardos     PP 
D. Aurelio Miguel Beltrán Prat     PP 
D. Pedro Miguel Hernández Gutiérrez    PP 
D. José Álvaro Blasco Martín     PSOE 
Dª. María Rosario Lázaro Marín     PSOE 
Dª. María Pilar Vicente Visiedo     PSOE 
Dª. María Teresa Civera Cholbi     PSOE 
D. Basilio Valero Gil       PSOE 
D. Miguel Izaguerri López      PSOE 
D. Francisco García Barra      PSOE 
D. Esmeraldo Marzo Marín      PAR 
D. Miguel García Cortes      PAR 
Dª. Miriam Pilar Peligero Mesones     PAR 
D. Mario Bernad Guillén      PAR 
D. Jesús Pardillos Julian      PAR 
D. Santiago Mingote García      PAR 
D. Miguel Ángel Guillén Cantín     PAR 
 
 
SECRETARIO  
D. Fernando Comuñas Martínez 
 
Al comienzo de la sesión se encuentran presentes 19 de los 19 miembros que legalmente 
componen el Consejo. 
 
En Daroca, a veintiséis de septiembre de dos mil siete. Siendo las veinte horas y previa con-
vocatoria en forma, se reúnen en la Sede Comarcal los Sres. Consejeros que arriba se 
mencionan y que componen la totalidad de miembros de la Corporación, bajo la Presidencia 
de D. Miguel Ángel Urmente Andrés, y asistencia de mí, el Secretario.  
 
Y abierto el acto por el Sr. Presidente, este comunica la necesidad, por razones de urgencia 
de incluir un nuevo punto del orden del día, que será incluido como punto número quinto, se 
pasó a dar cuenta de los siguientes asuntos que figuran en el orden del día: 
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PRIMERO.  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE 
LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
Sometido a votación el borrador del acta de la Sesión Extraordinaria de 9 de agosto de 
2007, esta es aprobada por unanimidad. 
  
SEGUNDO. LIQUIDACIÓN CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2006. 
 
Se procede a dar cuenta de la aprobación de la liquidación del presupuesto del ejercicio 
2006, y de la Cuenta General a la Comisión Especial de Cuentas, dando los siguientes re-
sultados: 
 
Tanto los ingresos como los gastos inicialmente previstos para el ejercicio 2006, han sido 
3.825.487,00 euros. Durante el ejercicio han existido unos derechos reconocidos netos por 
importe de 2.654.820,16 € y unas obligaciones netas por importe de 3.545.147,67 euros. 
Dando un resultado presupuestario de -890.327,51 euros, y quedando un remanente de te-
sorería de 371.527,93 euros. 
 
Seguidamente se da cuenta de la necesidad de realizar una serie de modificaciones, ade-
más de las ya realizadas, mod. de crédito nº 1 relativa a la incorporación de remanentes en 
la partida 452.21002 “Instalaciones deportivas” y 900.48902 “Fondo de reservas de inversio-
nes”, entre distintos capítulos, puesto que algunos de ellos han quedado en negativo. 
 

Capitulo I     -133.475,16 € 
Capitulo II     -110.920,46 € 
Capitulo III     -529,42 € 
Capitulo IV     -24.663,74 € 
Capitulo VI     548.265,01 € 

 
Así tras las mencionadas transferencias, los resultados negativos quedarían igualados a ce-
ro. 
 

Capitulo I     0,00 € 
Capitulo II     0,00 € 
Capitulo III     0,00 € 
Capitulo IV     0,00 € 
Capitulo VI     278.676,23 € 

 
Finalizada la exposición, por parte de D. Miguel García Cortes, se solicita una mayor infor-
mación sobre el remanente de Tesorería, concretamente de cuanto del mismo estaría dis-
ponible para el ejercicio 2007, a lo que el Sr. Secretario responde que de los 371.527,93 eu-
ros, 268.761,75 euros están incluidos en la cuenta del Plan de Dinamización Turística, cuen-
ta que es restringida, y que dichos fondos solo pueden ser utilizados para gastos del Plan, 
por lo que realmente solo se podrían utilizar en el 2007, 102.766,18 euros. 
 
Con esta información el representante del Partido Aragonés considera importante resaltar 
que a fecha de 31 de diciembre de 2006, existía dicha cuantía de 102.766,18 euros como 
remanente disponible para 2007. Demostrando así la buena gestión realizada al existir re-
manentes positivos. 
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El Sr. Presidente responde que si bien el 2006 cerró con un remanente positivo de 
102.766,18 euros, cuando ellos dejaron el gobierno dicho remanente no era por ese importe, 
y considera que la buena gestión presupuestaría es aquella que esta equilibrada en los gas-
tos y en los ingresos, habiendo existido en 2006 una diferencia entre los derechos reconoci-
dos y las obligaciones reconocidas de 148.138.033 de las antiguas pesetas. 
 
Finalmente se procede a la votación de las modificaciones presupuestarias propuestas, 
siendo estas aprobadas por unanimidad. 
 
TERCERO. DESIGNACIÓN DE TRES REPRESENTANTES TITULARES, Y TRES SU-
PLENTES, PARA LA COMISIÓN MIXTA DE TRANSFERENCIAS ENTRE LA COMARCA 
DEL CAMPO DE DAROCA Y EL GOBIERNO DE ARAGÓN 
 
Por el Sr. Presidente se procede a la propuesta para la designación de los tres miembros ti-
tulares para la Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca del Campo de Daroca y 
el Gobierno de Aragón, siendo estos: 
 
- Dª. María Rosario Lázaro Marín. 
- Dª. María Teresa Civera Cholbi. 
- Dª. Rosario Blasco Lafuente. 
 
Asimismo propone los siguientes suplentes: 
 
- D. Pedro Miguel Hernández Gutiérrez. 
- D. José Álvaro Blasco Martín. 
- D. Miguel Izaguerri López 
 
Asimismo comunica que la Vicepresidencia de dicha Comisión corresponde al Presidente de 
la Comarca. 
 
Sometido a debate, y no existir oposición alguna a la propuesta, esta queda aprobada por 
unanimidad. 
 
CUARTO. DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS 
 
Visto el acuerdo plenario adoptado por el Consejo Comarcal el pasado nueve de agosto de 
2.007, por el que se establece la creación de Comisiones Informativas correspondientes a 
las distintas áreas de actuación de la Comarca con arreglo a sus competencias, a fin de ga-
rantizar la participación de los Consejeros en la elaboración de los acuerdos de la entidad 
Comarcal. 

 
Considerando lo dispuesto en los artículos 124 y ss del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento Jurídico y 35 y ss de la LALA, cada Comisión estará integrada de forma que su 
composición se acomode a la proporcionalidad existente entre los grupos políticos represen-
tados en el Consejo, siendo el Presidente Comarcal, el Presidente nato de cada una de 
ellas. 

 
Habiéndose recibido en las Oficinas de la Comarca propuestas de los distintos grupos políti-
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cos acerca de la Composición de las distintas Comisiones Informativas creadas. 
 
Por esta Presidencia se designan las siguientes Comisiones Informativas: 
 
I.- COMISIÓN INFORMATIVA DE ACCIÓN SOCIAL 
COMPOSICIÓN: 
Dª. Mª Pilar Vicente Visiedo,    (PSOE)  
Dª. Mª Rosario Lázaro Marín,   (PSOE)  
D. Esmeraldo Marzo Marín,    (PAR)  
D. Miguel García Cortes,   (PAR)  
Dª. Rosario Blasco Lafuente   (PP) 

 
II.- COMISIÓN INFORMATIVA DE TURISMO 
COMPOSICIÓN: 
Dª. Mª. Teresa Civera Cholbi,   (PSOE) 
D. José Álvaro Blasco Martín,   (PSOE) 
D. Jesús Pardillos Julian,    (PAR)  
D. Miguel García Cortes,    (PAR)  
D. Aurelio Miguel Beltrán Prat   (PP) 

 
III.- COMISIÓN INFORMATIVA DE MEDIO AMBIENTE 
COMPOSICIÓN: 
D. Miguel Izaguerri López,    (PSOE)  
D. Basilio Valero Gil,     (PSOE)  
D. Miguel Ángel Guillen Cantín,   (PAR)  
D. Santiago Mingote García,   (PAR)  
D. Gregorio Binaburo Pardos   (PP)

 
IV.- COMISIÓN INFORMATIVA DE DEPORTE 
COMPOSICIÓN: 
D. Basilio Valero Gil,     (PSOE) 
D. Francisco García Barra,    (PSOE)  
D. Jesús Pardillos Julian,    (PAR)  
D. Mario Bernad Guillén,    (PAR)  
D. Gregorio Binaburo Pardos   (PP)  

 
V.- COMISIÓN INFORMATIVA DE JUVENTUD  
COMPOSICIÓN: 
Dª. Mª Teresa Civera Cholbi,   (PSOE) 
Dª. Mª Pilar Vicente Visiedo,    (PSOE)  
Dª Miriam Pilar Peligero Mesones,   (PAR)  
D. Mario Bernad Guillén,    (PAR)  
D. Pedro Miguel Hernández Gutiérrez  (PP)  

 
VI.- COMISIÓN INFORMATIVA DE PROTECCIÓN CIVIL Y EXTINCIÓN DE  INCENDIOS 
COMPOSICIÓN: 
D. Miguel Izaguerri López    (PSOE) 
D. Francisco García Barra    (PSOE) 
D. Miguel Ángel Guillén Cantín,   (PAR) 
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D. Santiago Mingote García,   (PAR) 
D. Aurelio Miguel Beltrán Prat,  (PP) 

 
VII.- COMISIÓN INFORMATIVA PATRIMONIO CULTURAL Y TRADICIONES POPULARES. 
COMPOSICIÓN: 
D. Basilio Valero Gil     (PSOE) 
Dª. Mª Teresa Civera Cholbi,   (PSOE) 
D. Santiago Mingote García,   (PAR) 
D. Miriam Peligero Mesones,   (PAR) 
Dª. Rosario Blasco Lafuente    (PP)  

 
VIII.- COMISIÓN INFORMATIVA DE CULTURA 

 
COMPOSICIÓN: 
D. José Álvaro Blasco Martín   (PSOE)  
D. Francisco García Barra    (PSOE) 
D. Esmeraldo Marzo Marín    (PAR) 
D. Jesús Pardillos Julian    (PAR) 
Dª. Rosario Blasco Lafuente    (PP) 

 
En caso de ausencia o enfermedad de cualquiera de los miembros de las Comisiones infor-
mativas, éstos serán sustituidos por cualquier otro designado por el mismo grupo político al 
que representan. 

 
De cara a la operatividad y eficacia de las Comisiones Informativas y en virtud de lo estipu-
lado los artículos 125 del Reglamento de Organización y Funcionamiento Jurídico y artículo 
108 de Reglamento Orgánico de la Comarca de Daroca, es intención de ésta Presidencia la 
Delegación de las funciones de Presidencia en las Comisiones Informativas a los distintos 
Consejeros Delegados en cada área. 

 
QUINTO. DESIGNACIÓN DE SEGUNDO MIEMBRO REPRESENTANTE DE LA COMAR-
CA EN LA AGRUPACIÓN Nº 5 DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE CALATAYUD. 

 
Se incluye, por razón de urgencia y por unanimidad de los miembros del Consejo el quinto 
punto del orden del día. 

 
El Sr. Presidente toma la palabra, aclarando que en su momento se les indico que solo era 
necesario un representante, no obstante con posterioridad se ha conocido que debían ser 
dos representantes en lugar de uno. 

 
Así se propone a D. Miguel Ángel Urmente Andrés como segundo representante de la Co-
marca en la agrupación, quedando aprobada por unanimidad dicha propuesta por el Conse-
jo Comarcal. 
 
SEXTO. INFORME DE PRESIDENCIA 

 
El Sr. Presidente toma la palabra informando de los siguientes asuntos: 
 
I.- Apoyo a ADRI, por parte de la Comarca se ha remitido escrito firmado a ADRI. 
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II. Convenio urbanístico. Se ha remitido carta a los distintos Ayuntamientos, para su incorpo-
ración al mismo. Asimismo se indica que dicho convenio fue firmado en agosto de este año, 
y la justificación debe realizarse antes del 1 de noviembre del presente, por lo que se tratará 
con los medios posibles de justificar la mayor cantidad de dinero. 
 
El Portavoz del Grupo Aragonés, considera que una persona fija prestaría una mejor asis-
tencia que una empresa. 
 
El Sr. Presidente responde que los requisitos del convenio son muy estrictos al respecto. 
 
III. Autorización de Patrimonio Cultural al proyecto presentado para la ejecución de la parte 
de atrás de la Sede Comarcal. El Sr. Presidente informa que ya se ha obtenido dicho permi-
so. 
 
Por parte de D. Miguel García Cortes se pregunta si se tiene la intención de realizar la obra 
a lo que responde el Sr. presidente que se tiene pensado el realizar la misma en fases. 
 
IV. Punto de encuentro en Calatayud. Informa de la asistencia a la inauguración del mismo, 
junto con la Consejera Delegada de Acción Social, y personal del Servicio Social de Base. 
 
V. Obras del Albergue de Herrera de los Navarros, informa de que el Concurso abierto que 
quedado desierto por haber presentado la única empresa que concurso, una oferta econó-
mica muy superior al tipo de licitación. No obstante se pretende sacar el mismo, por proce-
dimiento negociado próximamente. 
 
VI. Finalmente informa que a fecha de hoy han sido realizadas las órdenes de pago del 50% 
del fondo de los Ayuntamientos, por lo que estos recibirán dicho importe en los próximos dí-
as. 
 
SÉPTIMO. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
D. Miguel García Cortes, se interesa por el estado del Aula Canguro de Gallocanta, a lo que 
se responde que ya han finalizado las obras y falta solo por contratar el personal. 
 
Asimismo se interesa por el despacho para las reuniones de su Grupo parlamentario, res-
pondiéndosele que en la próxima Junta de Gobierno Local se tratará el asunto. 
 
Y sin más asuntos que tratar en el orden del día, el Sr. Presidente levantó la sesión siendo 
las veinte horas y veinticinco minutos del día de que se extiende esta acta. Doy fe. 
 
 

El Presidente,      El Secretario, 
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